
II. Duración del Contrato. El de la prestación del
servicio. 

III. Base o tipo de licitación. El presupuesto del contrato
que servirá de base de licitación asciende a un total de
50.000 euros (cincuenta mil euros) I.V.A. incluido.

IV. Pago. El pago del precio de adjudicación se hará
efectivo con cargo a la partida 4.226.0 del presupuesto,
dentro de los dos meses siguientes a la celebración de los
espectáculos.

V. Publicidad de los Pliegos de Cláusulas Administrati-
vas Particulares y de Prescripciones Técnicas. Estará de
manifiesto todos los días hábiles en las Oficinas Munici-
pales, departamento de Secretaría.

VI. Garantía provisional. No se exige.
VII. Garantía definitiva. El 4% del presupuesto.
VIII. Presentación de proposiciones. Durante los veinti-

séis días naturales siguientes a la publicación del anuncio
de licitación en el BOC.

IX. Apertura de proposiciones. Tendrá lugar a las 13
horas del primer día hábil no sábado siguiente a la con-
clusión del plazo para presentación de proposiciones.

X. Modelo de proposición. El recogido en la Cláusula
XXIV del Pliego de Cláusulas.

Comillas, 10 de febrero de 2006.–La alcaldesa. Mª
Teresa Noceda Llano.
06/2002

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para el sumi-
nistro de planta de flor y árboles para las campañas de pri-
mavera y otoño-invierno.

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Santander de 6 de febrero de 2006 por
la que se aprueba expediente de contratación para el
suministro de planta de flor y árboles para las campañas
de primavera y otoño-invierno.

1.-Entidad adjudicadora.- Ayuntamiento de Santander,
Servicio de Compras. Número expediente: 54/06.

2.-Objeto del contrato.- Suministro de planta de flor y
árboles para las campañas de primavera y otoño-invierno.
Según la relación y características que se detallan en el
pliego de prescripciones técnicas.

3.-Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.

4.-Tipo de licitación: El presupuesto de licitación un pre-
supuesto máximo de 144.400 euros (ciento cuarenta y
cuatro mil cuatrocientos euros), dividido en seis lotes:

- Lote 1: plantas a suministrar del 20 al 30 de abril: Pre-
supuesto máximo: 12.600 euros.

- Lote 2: plantas a suministrar del 1 al 10 de mayo: Pre-
supuesto máximo: 26.500 euros.

- Lote 3: plantas a suministrar del 10 al 20 de mayo:
Presupuesto máximo: 42.100 euros.

- Lote 4: plantas a suministrar en la primera quincena de
noviembre: Presupuesto máximo: 22.500 euros.

- Lote 5: plantas a suministrar en la segunda quincena
de noviembre: Presupuesto máximo: 22.500 euros.

- Lote 6: árboles a suministrar en la primera quincena de
enero de 2007: Presupuesto máximo: 18.200 euros.

5.-Garantía provisional: excluida.
6.-Obtención de documentación e información.-

Ayuntamiento de Santander, Plaza del Ayuntamiento, s/n.
C.P. 39002 de Santander. España; Servicio de Compras.
Teléfono 942 200 822. Telefax 942 200 821. Página web
para la obtención de información y pliegos:
http://www.santander.es/. (Entrando en la indicación
«Concursos y Subastas. Compras»). Fecha límite de
obtención de documentos e información: la de finalización
del plazo de presentación de instancias.

7.-Requisitos específicos del contratista: Deberán acre-
ditar su solvencia económica y financiera y su solvencia
técnica y profesional a través de las formas señaladas en
la cláusula 13ª de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.

8.-Presentación de ofertas.- Durante el plazo de 15 días
naturales contados desde la publicación del presente
anuncio en el BOC hasta las 13 horas. En caso de finali-
zar el plazo en día festivo o sábado se trasladará al
siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La determinada en la cláu-
sula 13 de los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares. 

Lugar de presentación.- Ayuntamiento de Santander,
Servicio de Compras.- Plaza del Ayuntamiento, s/n. C.P.
39002 de Santander. España. Plazo durante el cual el lici-
tador está obligado a mantener su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admitirán variantes. Las
empresas deberán presentar únicamente una opción para
los productos solicitados.

9.- Apertura de ofertas.- Se realizará por la Mesa de
Contratación al siguiente día hábil a aquel en que finalice
el plazo de presentación de ofertas a las 9 horas en el
salón de sesiones de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Santander, en caso de ser un sábado se
trasladará al siguiente día hábil.

10.- Gastos de anuncios.- Los gastos de anuncios de
licitación serán por cuenta del adjudicatario.

Santander, 8 de febrero de 2006.–El concejal delegado
de Contratación, Eduardo Rubalcaba Pérez.
06/1996

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Corrección de errores a la Orden IND/8/2006 de 13 de
febrero, por la que se establecen las normas que regulan
los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija en el
Servicio Cántabro de Empleo, publicada en el BOC
número 35, de 20 de febrero de 2006.

Advertido error en el anuncio relativo a la Orden
IND/8/2006, de 13 de febrero, por al que se establecen las
normas que que regulan los pagos satisfechos mediante
anticipos de caja fija en el Servicio Cántabro de Empleo,
publicada en el BOC número 35, de 20 de febrero de
2006, se procede a su corrección.

En la página 2063, donde dice:

.../

HABILITACIÓN NÚMERO 1

13.00.241O

212 10.000 euros
215 5.000 euros
216 15.000 euros
220 66.000 euros
221 98.530 euros
222 67.460 euros
223 3.780 euros
224 5.000 euros
225 3.065 euros
226 74.000 euros
230 40.000 euros

Debe decir:
.../

HABILITACIÓN NÚMERO 1

13.00.241O

212 10.000 euros
213 10.000 euros
215 5.000 euros
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